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hacia el Este y aespueb hacIa el Norte y a ocho metros de w 
eje. con una longitud de doscientos setenta y ocho metros has
ta el kilómetro uno coma setecientos setenta y tres; desde 
este punto el lindero está constituido por una linea recta de 
doscientos setenta metros de longitud. trazada desde el punto 
indicado hasta el kilómetro tres coma trescientos del canalillo. 
siguiendo a continuación el borde oeste de dicho canalillo ha
cia el Sur, durante ~icnto cincuenta y un metros, hasta el 
corte con la alineación del lindero de la Ciudad Universitaria 
y la Dehesa de la Villa. y posteriormente sigue la valla que 
limita los terrenos de la J E. N. una longitud de tresoientos 
ochenta metros según dicha alineación. hasta eerrar el poli
gono que limita el terreno. COI'I una extensión superficial de 
veintinueve mil quinientas treinta y dos metros, eondestino a 
la instalación de un reactor experimental. 

Articulo segundo.-Las referidas parcelas conservarán su con
<Ución jurídica Original y de conformidad con lo dispuesto en 
el a.rticulo ochenta de la Ley del "atrimonio del Estado, 'a 
Junta de Energia Nuclear. dependiente del Ministerio de In
dustril;). no adq\liere 11;). prc;lpieqad de a,quéllas. q\le habrán de 
~ti1izarse necesariamente en la instalación aludi<;!a. 

Articulo tercero.-<Por el Ministerio de Hacienda. a través 
de la Direeción General del Patrimonio del Estado. se lleVarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto , e 
dispone en el presente Decreto. y se faculta al sefior Delegado 
de Hacienda en Madrid para que formalice los documentos '1 

tal fin. 

,Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El MInIstro de Haclenda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 434/1968, ¡;le 29 de lebrero, por el que 
se cede al Ayuntamiento de Rtpoll (Gerona) un 
~ola.r radicado en dicha localidad vara fines de ur 
oaniz(U:iÓ11 y utilidad pública. 

Habiendo sido solicitada por el Ayuntamiento de Ripoll (G~ 
rona) la cesIón gratuita de un solar sito al final de la calle del 
Progreso. de dicha localidad, con el fin de de~ina.rlo a url;laniza· 
cién y 1,ltiliJad pública y concurriendl. en el presente caso las 
circunstancias q1,le señalan las disposiciones vigentes. en Sl.\ vir 
tud a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Oonsejo de Ministros en su reunión del dia veintitrés de 
febrero de mil novecientos sesenta Y ocho. . 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en los 
artIculos setenta y cuatro y setenta y siete de la Ley del Pa
trimonio del Estado. se cede al Ayuntamiento de RipolJ (Ge
ronal el solar sito en dicha localidad. a segregar de otro de 
mayor cabida . que a continuación se describe, de c<;mformidad 
con la mencionada disposición. y dados los fine~ <;le \ltilidad 
pública que por tal cesión se persigue : 

Parcela de terreno o solar sito en Ripoll , de mil cuatrocien
tos metro~ cuadrados de superficie. al final de calle Progreso. 
que linda . al Norte. con terrenos de RENFE ; Sur. pequeña par
cela, cte cuarenta y ocho metros cuadrados; restp de la finca 
4e q\le se segrega; Este y Oeste. parce!¡¡.s de J;lropieqad de 
l¡¡. Cooperativa Ferroviaria de Viviendas «~an Eudaldo». 

Dicho solar habrá de segregarse del sigl,liente: 
Parcela de mil cuatrocientos setenta y tres metrps ouadra

d9l>. que linda al Oeste y Este con otras ¡;le la Coop~rativa 
Ferroviaria de Viviendas «San Eudaldo» ; Norte, terrenos de 
RENFE. v Sur. riera de Caganell 

Articulo segundo-El solar aludido deberá destinarse por la 
Corporación municipal para obras de urbanización. y de utili
dad pública. entendiéndose que de no serlo en el plll,zO de cinco 
aJlo~. o se dedicarli a otros usos distintos a,1 fin para que se 
c~e. se considerará c,aducad¡¡ la cesión y la finca, revertirá al 
p!!-trimOnio del Estado. el cua,l tendrá derecl:lo a percil;lir del 
indicado AYI,lntamiento el abono de los detrimentQs que hu
biE:re experiment¡t4o I;).quéJl¡¡.. según estj¡n¡J,Ción pericial. T<Xlos 
cuantos gastos se originen con ¡notivo <le ~ta cesión serán <;le 
c1,1entl;). de la citada Corporación municipal 

ArtiCUlo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efeotivldad de cuanto se 
dispone en er presente Decreto. y se faculta al sefior DelegadO 
de Hacienda de Oerona para que. en nombre del Estado. eon
Olln'a al otorgamiento dé la correspondiente escritura. 

As! lo dispongo por el preeente Decreto. dado en Madrid 
a veifttlnueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO F'RANCO 
f!I MinIstro ¡le Hactend<l. 

JTl,f>.N JOSE ESPINOS" SAN MA,RTIN 

DECRETO 435/1968. de 29 de lebrero .. por el qU:e 
se acepta la donación al Estarto por el Ayunta
miento de GuitiriZ (Luyo) de un inmueble de su 
propiedad con destino a la construcci&n de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil en dicho tér-
mino municipal. . 

Por acuerdo del Ministerio de la Gobernación de fecha vein
ticinco de febrero de mil novecientos sesenta y siete se autorizó 
al AYI,lntamiento de Guitiriz para ceder gratuitamente al Estado 
un inmueble de su propiedad sito en el citado término muni-
~~ . 

La Dirección General de la Guardia Civil considera conve
niente aceptar la donación dé referencia. con el fin de desti
nar la misma a construcción de úna casa~uártel para la Guar-
dia Civil. . . .. 

En su' virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en sU reunión del 
día veintitrés de febrero de mil novecientos Sesenta y Qcho. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acepta la donación po\ el AYI,lntamiento de GtlÍtlrjz(Lúgo) a 
favor del Estado. de un terreno propiedad del citado término 
municipal. sito en el campo de junto a la iglesia. con una 
e.xtensión superficial de dos mil quinientos metros cuadraQ,os, 
Ilbre de cargas y gravám~nes. que linda: al NQrte. Este y Oes.te. 
con más terrenos del mIsmo campo junt9 ~ la jglesia. y !'tI 
Sur. con la carretera de Madrid a La Corufif!,. Ip,scrita en el 
~eglstro de la ~ropied.ad, al folio ciento setenta y tr(!S, tomo 
cIento sesenta. Ilbro vemtltrés, finca número dos ¡nil doscientos 
noventa y siete. inscripción primera. 

Artículo segundo.-El inmueble mencionado del;>erá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e lnscrlbirse 
a su n~mbl'e en el R:egis~ro de la Propiedad pa,rQ,' SÚ ulterior 
afectaclOn por el MmlsterIo de HaCIenda al de la GobernaCión 
(Dirección General de la Guardia Civil) . con destino a la cons
trucción de una casa-cuartel para ia GuardIa Civil. ~1Jya fina
lidad habrá de cumplirse de acuerdo con la vlgenli!! t"e'y deRé-
gimen Local. . . ' . 

Artículo tercero,-Por el MinIsterio de H!\ciellda. a través 
de la Dirección .General de! Patrimonio del Estado; 'se lI~varán 
d. cal;lo los trámItes necesanos para la efectividad de cuanto se 
dlspone en el presente Decreto y se faculta al sefiÓr 'Deléga,.do 
de Hacienda en Lugo para que, en nom\)1:e del Estacto. (!9nC\ll'fllo 
al otorgamiento de la correspondiente escritura 

As! lo dispongo por el presente pecreto. dado en Madrid 
a veintinueve de febrero de mil nove¡:jentos sesenta y ocho. 

FRANCISCO ·FRANCO 
El Mln'.tro de HacIenda. 

JUAN JOSE ESPINOSA ' SAN MARTIN 

DECltfiJrO 436/1968. ae 29 de febrero , Por el que 
se acepta la doncwj6n al EstadQpqr el A,yuntam.ien
to de' Cmdad Real de una parcela de ·terreno de 
~.ooo metros cuadrados. radicada en dicho térnif
no municipal con destino a le¡, con$tru,cción de una 
Escuela de Comercio 

Por el AYllntamiento de Ciudad Real ha sido ofrecida una 
parcela de terreno de tres mil metros cuadrados. con destino 
a la construcción de una Escl1ela de Comercio. 

qonsiderando conveniente por el Ministerio de Educación 
y C.lencia la construcción que se cita. procede aceptar la do
nacIón al Estado a que antes se alude por parte de la Corpo-
ración municipal indicada. . 

. Ehl su virt}ld. a propuesta del l\~inistro de Hacienda y pre
vIa dehberaolOn del Consejo de Mmlstros en su reunión del dia 
veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-De conformidad con el artículo veint1-
cuatrp de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Es
tado por el Ayuntamiento de Ciudad Real de una parcela de 
terreno de tres . mil metros cuadrados, sita al paraje denomi
nado Los Terreros, del mismo término municipa1. que linda: 
al Norte, con parcela propiedad del Estado destinada a la cons
trucción de una Escuela de Maestria Industrial ; Este, finca 
propIedad del Ayuntamiento de Ciudad Real ; Sur terrenos 
·de la excelentisima Diputación Provincial de Qiudad R,eal. y 
al Oeste, con la Ronda de Calatrava, con destino a la cons-
trucción de una Escuela de Comercio. . 

Artículo seguncio.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e InscrlbirlÍe 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
a,~ect9:ción por ~l !"1inisterio de Hacienda al de Educación y 
CIenCIa para el mdlcado fin, que habrá de cumplirse de acuerdo 
con lo dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a tr.avés 
de la pirección General del Patrimonio del Estacto, se llevarán 
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a cabo lOS tramites necesarios para la efectividad de cuanto 
se qi¡¡pone en el presente Decreto, y se faculta al sefior Dele
gado de Hacienda en Ciudad Real para que concurra al otor
gamiento de la correspondiente elicritura. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocllo. 

RRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hat'ien.c\a, 

JUAN JQSE ESPINOSA SAN MARTlN 

DECRETO 437/1968, de 29 de febrero, por el que 
se acepta la donación por el Ayuntamiento de Viana 
(Navarra) de una finca sita en dicho término muni 
cipal, para la construcción de un edificio destinado 
a casa-cuartel para la. Guardia Civil. ' 

Por acuerdo de la Diputación Foral de Navarra (DireCCión 
de Administración Municipal) de fecha veintisiete de octubre 
de mil novecientos sesenta y siete, se autorizó al Ayuntamiento 
de Viana para ceder gratuitamente al Estado un solar de su 
propiedad anteriormente referido. 

La Dirección General de la Guardia Civil considera conve
mente aceptar la donación de referencia, con el fin de desti
nar la misma a la construcción de una casa-cuartel para sus 
fuerzas. . 

EIn su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
vIa deliperación del Consejo de Mjp.istros en Su reunión del día 
veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

ArtíCUlo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado. se 
ac.epta la donación por el Ayuntamiento de Viana (Navarra) 
a favor del Estado de un solar en término de Valdearas, li
bre de cargas y gravámenes, de mil novecientos metros cua
drados de superficie, que linda; Norte, riego; Este, resto de 
finca de donde se segrega, del Ayuntamiento de Viana;; Sur. 
carretera de Estella, y Oeste, Ayuntamiento. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad al folio veinte tomo mil setecientos nll
venta y cinco del Archivo, libro setenta y uno, finoa número 
cinco mil novecientos treinta y dos, inscripción primera. 

Artic.ulo segundo . .,.,.....El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estao-o e inscri
birse. a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación (Dirección General de la Guardia Civil), cuya finalidad 
habrá de cumplirse de aeuerdo con la vigente Ley de Régimen 
Local. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor pele
~lj.dO de Hacienda en Navarra para, que en nombre del Estado 
concurrª al otorgamiento de la, correspqndiente escritl.\r!).. 

Asi lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

F'RANCISQQ ~ 
El Ministro de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN M¡\RTIN 

DECRETO 438/1968 . de 29 de febrero, por el que 
s.e acepta la donación al Estado de doña Hortensia 
González Recio, don Francisco Val buena ROdriguez . 
don Casiano Diez Recio y don Remigio Diez Gonzá· 
lez, de sen¡tas parcelas de terreno sitas en el térmt
no municipal de Cremenes, con destino a la eons· 
trucción de una casa-cuartel para la Guardia 'Civil. 

Por doña Hortensia González Reoio, don Francisco Valbuena 
~od¡'íguéz, do!') Casiano Diez ' R~ci9 y don Remigio Díez Goru;ález 
han sido ofrecidas sendas parcelas de terreno, que lindan todas 
ellas entre' si, dando como resultado de la agrupación de las 
¡njsmas otra parcela de dos mil setecientas noventa y un metrQs 
cuadrados, con destino a la construcción de una casa"ouartel 
para la Guardia Civil. 

Considerando conveniente por el Ministerio de la Qoberna
ción la construcción que se cita, procede aceptar la donación 
;¡.l Estado a que antes se ah.¡.de por parte de los donantes que 
anteriormente se indican. 
- En su viitud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

A.r~ículo primero.~Pe conformidad con el articulo veinti
cuatro de la Ley del Patrimomo, se acepta la donación al Es
tado de las siguientes parcelas, todas ellas ¡¡itas en el ~rmino 
municipal de Cremenes y paraje denominadO del Ejido: 

Primelo.-Prado regadío de cinco áreas y treinta y cinco 
centiareas. que linda: al N~ .. te, con don Melacio Gonzalez Ro
driguez y hermanos; Sur, finca que se describe en el número 
siguiente . Este, camino, y Oeste. carretera propiedad de doña 
Hortensia González Recio. 

Segundo.-Finca de diez áreas y nueve centiáreas, Q!le lin
da: al Norte, con finca descrita en el número anterior'; Sur, 
finca de don Casiano Díez Recio que se describe en el número 
siguiente ; Este. eamino, y Oeste, carretera propiedad de don 
.Francisco Valbuena ROdríguez. 

Tercero.-Finca de seis áreas y cinco centiáreas, que linda: 
al Norte, con finca descrita en el número anterior; Sur, con 
finca que se describe en el número siguiente; Este, camino. y 
Oeste, carretera propiedad de don Casi ano Diez Recio. 

Cuarto.-Finca de seis áreas y treinta y nueve centiáreas, 
que linda: al Norte, con finca {\escrita en el número anterior; 
Sur, Isabel Turienzo Escanciano; Este. camino, y Oeste, carre
tera propiedad de don Regino Diez González. 

Del resultado de la agrupación de las Citadas fincas resulta 
un prado regadío, hoy solar. de dos mil setecientos noventa y 
un metros, que linda: al Norte, con don Melacio González Ro
driguez ; Sur, Isabel Turienzo Escanciano. Este. camino, y 
Oeste, carretera; que será destinado a la construcción de Qna 
casa-cuartel para ia Guardia Civil, lo cual se llevará a cabo 
en el plazo de cinco años; en caso contrario, quedará sin efecto 
la donación y revertirá la finca donada en favor del Ayunta
miento de Cremenes, el cual tendrá libre disposición de la 
misma. 

Articulo segundo.-El ill\Uueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del E7stado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la: Propiedad para su uiterior 
afectación ppr el Ministerio de Hacienda al de la GObernación 
para el Indicado fin. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a travéS 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al sefior Delegado 
de Hacienda en León para que concurra al otorgamIento de 
la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrWI 
a veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCLSCO FRANCO 
El M1nI~re de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 439/1968, de 29 de febrero, por el que 
~e acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Jumilla de una parcela de terreno de 6.500 
metros cuadrados de superficie, con destino a la 
construcción de una Sección Delegada de Instituto 
Nacional. de Enseñanza Medta: 

Considerando eonveniente por el Ministerio de Educación y 
Ciencia la construcción que se eita, procede aceptar la donación 
al Estado a que antes .se alude por parte de la Corporación 
ml,micipal indicada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
,deliberMión del Consejo de Mini¡¡tros en su reunión c;iel d.1a 
veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artíoulo primero.-De conformidad con el articulo veinticua-
tro de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado 
por el Ayuntamiento de Jumilla (Murcia) de una parcela de 
seis mil quinientos metros cuadrados de superficie. a segregar 
de otra de mayor cabida del mismo término muniCipal. al pa· 
raje denominado «La Plcadera». que linda: al Norte, con calle 
del Doctor FIeming; al Este. casa de José Antonio: Sur y Oes
te, con finca de la que ' se segregará. Inscrita la finca matriz 
al follo ciento del tomo mil doscientos diez, libro quinientos 
veinticinco, finca siete mil setecientos seis, con destino a una 
Sección Delegada de Instituto Nacional de Enseñanza Media. 

Articulo segundO.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulteri\)r 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Ciencia para el indicado fin. que habrá de cumplirse de acuerdo 
con lo dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Direccipn General del Pfl,trimonio del Estado, se Uevarán 
a Cllbo los trámites necesarios Para, la efectividad de cUanto 
se dispone en el presente Decreto, y Se f¡¡,ct¡Ita al sefior Delega-
dO de FiaCien¡jl!. en MurcIa para que conCUrra al otorga,mieIito 
de la correspondiente escriWr¡¡,. 

Así lo dispongo por el preSePte Pecretp, dado en Mad.r)Q 
a veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta y OCho. 

FRANCISCO FRANcO 
jill MIJllStro de HtWlen.da, 

JUAN JOas )llfWINOS!. SAN MMTlN 


